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c:uedando dilerido i'ara el periodo de CjCCUCH)11 de Soem"ncia la
determinación de' su cuamia.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propio~ ténninos la preciiada sentencia-. Que ha sido apelada por el
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supre.mo en un solo
efecto.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 20 de !'eptiembre de 1985.-P. D. (Orden de ~9 de

marzo de 1982). el Direnor general de Sen"ieias. José' PeTO
V..-la5co.

limos. Sres. Subscl'ft'tario del DCpar13mcnto y Director general del
SENPA.

Los devengades por la cantidcld de 2.644.856 peseta:> desde el
día 7 de noviembre d(" 19¡;l 1 ha!'ta el de la notificacltn de la
presenh: sentencia. al ¡ipo básico dd Banco de España. senalado
para aquella fecha. '

Los devengados por la canlidad de 4.680.820 peseta\; desde el
dia de la notificación de la presC'nte M"ntencia a la Adminístración.
hasta el de su efectivo pago,·al tipO establecido en el anículo 921
bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Desestimar y desesümamos el resto de las pretensiones de la
recurrente'. de las cuaks absolvemos a la Adminis1ración deman·

- dada.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a hien disponer ~e cumpla en sus
propio~ h?rmino\; la prl'cJl.lda ~cnl~·neia. Que ha sído apdada por el
Abogado del EMauo y admnidd por el Tribunal Supremo en un solo
e(ceto.
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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

11m ,)$. Sres. Subsecretario del Departamento y Presiden1e del
FOKPPA.

ORDEX lit' ]3 de 'i('f!lIf'lIIbre de J~85 por 111 qUY,lc
illscrill(' CI! el Regil,!n¡ J:sp('('/al.l' aplican/os }1('¡¡l'fICIOS
dc la In ]'J/IY7J. dI' .-Igrupaáom')· de I'rodudOn'\
Ar:rarim:. a la .)Al' tl/I/llero 2.0/5 "TOl"lwlrlllt". de
iomaholl) (Lérida;. para el Krupo de produc/os "hor
t(~f"'utico/as».
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Lo que comunico aY. 1. para· su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de septiembre dl' 1985.

Ilmo. Sr.: Dt- conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General. relativa a la inserip<,:ión en el Rf,.'-gistro fspécial
de APA " aplicación de los beneficios prevIstos en la Ley 2<}/l 972.
de 22 dc' julio. rt'ferente a la Agrupación de Productores AgrariOS
«TOfOil fruih). de Tornab(lus (Ll'¡-jda). ca li ficada -como AP.\ por
Orden dl'l Departaml'nto de Agrícultura. Ganadcría y r~sla de la
Gener!llidad dl' Cataluña de 6 de junio de 1985. y habiéndose
cumplJdo t(ldos los rcquisiw!o; pr,,'\-istos en lo~ Decfl'tos 1~51/19E.

de 26 de julio: 69S/l975. (\e 10 _de marzo. y Real Dl'<.Tcto
2168/1981. de 20 de agosto. y demas dí~poSiclOn('s compkmcnlaM
nas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La Dirección General de la Producción Agraria procc
derá con esta fecha a la in\crip('Íón de la Entidad en el Registro
Especial de Entidades acogida~ a la Ley 29/1972. de APA. dc
conformidad con lo establecido en el articulo 8.u

. punto ('"U3\ro. del
Decreto 1951/1973, de 26 de Julio. con el númcro,14ü.

Scgundo.-La Entidad calificada se inscribirá. en cl menCiOnado
Registro en el grupo de productos «honofrutícolas».

Tercero.-EI ámbito geográfico de actuación como Agrupación
de Productores Agranos aharc<, los municipios de TornaMus. La
Fuliola. Barbens, AgramunL Puign'rd de '~gramunt. Claravalls y
Anglesola. todos ellos de la provincia de Lérida.

Cuarto.-La fecha de comicnlo de la camp<lJla de <.·omlT~'lallza

ción a efec10s de lo dispuesto en los apartaJos a) y b) de] a!""tículo
5.°. de la Ley 29/1972. sera el día 1 de cneTO de 1985.

Quinto.-Que se fijen los limites máximos de sub\·enciÓn en
c"uatro millones doscientas mil. do~ millones ochodcnlas mil y un
millón cuatrocientas mil pesl'las (4.2. 2,8 y lA millones de pl'\;eta"d.
correspondientes a la primera. segunda y telcera campai'w. de
comercialización de la Entidad en fl'g:men de Ar..;. fespect1\(\
lTI,?nte, con cargo a la partida 21.04.777 d..:- los all0S 1985, lli8ó ~

191:\7 del programa 812-A: Comercialización. indu~trialjzación y
ordenación alImentaria.

Snto.-EI porcentaje má.\imo aplicable durante los cuatro
primeros anos al valor di;' los produ('{o~ entrcgados a la Entid~d

por sus miembros. a "fectos de acceso al crédito oficial. será dd
70 por 1UD.

Dios guarde a V. 1. muchos allas.
f\ladrid. 20 de scptiemhre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982). el Director general de Servicios. Jo'>~ Pl-fCZ

Velásco.

ORDE,'\' de 10 de scpliemhre dl' Jf)85 por /1.1 qUl'
dispone se cumpla elJ sus p"opios fi'rmifliJS la scwenda
didada por la Alldú,tlda Terntorial de .\ludrid ell f.'!
r('('ur~o contendoso-admin':sfratil'o nÚ1IU'ro 110/1 <¡S I
r acumulados det 111 al 1/7//981. il11erpucJ!os por
dO/la .\taria Desamparados :\lan/ti .\Il1rritH'= .r (l/ros.,

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Madrid. con fecha 16 de enero de 19!sS. sentencia firme en el
recurso cúmeni.:ioso-administratiyo numero 110/1981 )' acumulaM
dos dd J 11 al 117/1981. interpuesto por dona María DcsamparaM
dos Martín Martínez y otros, contra resolución por la que se
dedujeron retribuciones durante los meses de enero y febrero por
huelga: sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallarnos: Que estimando estos recursos acumulados, debemos
anular. como anulamo!l, las desestimaciones presuntas de los
recursos de atzada interpuestos por los recurrentes ante el Subsecre
tario del Ministerio de Agricultura. con fechas 4 y 10 de marzo de
198J. números 689, 695, 697. 698. '699. 700. 70 I Y 70.1, todos de
1980. así como las actuaciones administrativas frente a·las que
recurrieron en alzada y que reducen los habere-s de los ft.'eurrcntcs.
dentro de los correspondientes a los meses de enero y febrero de
1980. debiendo la Administración reintegrar a los interesados la
cantidad a cada uno retenida por taha de asistencia en e~e período
en razón de huelga; sin costas.t)

Este Ministerio. ha tenido a vien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que cumunico a V. 1.
Dios g·uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden do 29 de

marzo de 1982). el Director general de Servicios. 105(' Pérez
Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

22396 ORDES de 20 de Sl'plienifll'c de JlJ85 por /a qU(' .H'
dispone se cumpla en sus prOPiOS términos la sentencia
dictada por la AudienCia ,"acional en el recurso
C'ontencioJo-administraliro numero 43_/11. in/N
puesto por la Comppñfü mercalllil ,d:toslia. ,)/xiedad
Anómma¡'.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia NacionaL con
frLha 26 d~ abril de 1985, SC'ntencia en el recurso contencioso
administrativo número 43.111, in\erpucsto por la Compañia mer
cantil (,[10súa. Sociedad Anónima). sobre diferencia de grado de
aCIdel en determmadas partidas de a(:cite: sentenCia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisiblhdad alegada por la
Abogacía del Estado. y estimando .sustancialmente el recurso
contenciosoMadministrativo interpucSoto por la Compañía mercantil
'Tlosúa, Sociedad Anónima", contra la des.estimación presunta,
por silencio administrativo, de la petición al efccto formulada,. y a
la cual las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tal presunta d~sestimacióT). por silencio
administrativo, por su disconformidad a derecho.

Condenar y condenamps a la Administración demandada a
pagar a la recurrente la cantidad de 4.680.820 ·pesetas.

Condenar y condenamos, igualmente. a la Administración
demandada a abonar a la recurrente, en eoncep10 de intereses de
demora. cuya cuantía se determinará en periodo de ejecución de
sentencia.


